
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, dos (2) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)       

PROCESO : DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS Y REGULACIÓN DE 
VISITAS.   

DEMANDANTE : YAMIR JENARO CONTO LOPEZ.  
DEMANDADA : MAIRA ALEJANDRA LOPEZ CASTELLAR.  
RADICADO  : 11001-31-10-027-2023-00-307-00 (B). 

El señor YAMIR JENARO CONTO LÓPEZ, actuando en nombre propio, presenta 

demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS Y REGULACIÓN DE 

VISITAS contra la señora MAIRA ALEJANDRA LÓPEZ CASTELLAR; no obstante, 

el Despacho mediante auto de fecha de 09 de octubre de 2023, inadmitió el escrito 

de la demanda por falencias encontradas que impedían dar trámite al asunto, 

concediéndole a la parte interesada el término de cinco (05) días para que 

subsanara los yerros, lo cual realizó dentro del término estipulado; por tanto, 

encontrándose en debida forma la demanda y con fundamento en el artículo 90 del 

C.G.P., el Juzgado,  

R E S U E L V E  

PRIMERO. – ADMITIR la presente demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA DE 

ALIMENTOS Y REGULACIÓN DE VISITAS promovida por el señor YAMIR 

JENARO CONTO LÓPEZ contra la señora MAIRA ALEJANDRA LÓPEZ 

CASTELLAR. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de este auto a la 

demandada, la señora MAIRA ALEJANDRA LÓPEZ CASTELLAR, conforme a lo 

establecido en el artículo 291 y 292 del C.G.P., o en su defecto, conforme al artículo 

8 de la 2213 de 2022 si se utilizan medios tecnológicos para tal fin.  

TERCERO. – Una vez sea notificada en debida forma la demandada, CÓRRASELE 

traslado con copia de la demanda, anexos y auto que admite la demanda, por el 

término de diez (10) días para lo pertinente. 

CUARTO. – TENGASE como parte interesada en la litis al señor YAMIR JENARO 

CONTO LÓPEZ. 

QUINTO. – NOTIFICAR a la señora agente de Ministerio Público y al Defensor de 

Familia del ICBF, adscritos a este Despacho Judicial para que emitan sus conceptos 

si así lo consideran pertinente. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
JUEZ. 
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